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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

763 Publicación Extracto de convocatoria Subvenciones a Asociaciones de
jiennenses en el exterior 2017. 

Anuncio

BDNS(Identif.):332625
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):
 
Primero: Beneficiarios
 
Asociaciones e instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el exterior, que estén
debidamente inscritas en el Registro correspondiente, y deberán estarlo al menos con dos
años de antelación a la fecha de publicación de la Convocatoria.
 
Por asociaciones e instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el exterior se considerarán
a aquellas asociaciones e instituciones sin fin de lucro, que tengan su sede social fuera de
la provincia de Jaén y que tengan entre sus fines la promoción y divulgación de temas
relacionados con parte del territorio de la provincia de Jaén o de ésta en su conjunto. No
podrán acceder a la condición de beneficiario/a las agrupaciones de personas físicas o
jurídicas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio
separado, carentes de personalidad jurídica propia.
 
Segundo: Objeto.
 
Ejecución de actividades, programas y proyectos, en el marco del Presupuesto para el
ejercicio 2017, destinadas a asociaciones e instituciones sin fin de lucro de jiennenses en el
exterior, encaminados a la promoción y divulgación de temas relacionados con parte del
territorio de la provincia de Jaén o de ésta en su conjunto.
 
Tercero: Bases reguladoras.
 
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial para 2017
(BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 247, de 30/12/2016).
 
Cuarto: Cuantía.
 
Cuantía Total: 25.000,00 euros.
 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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Cuantía máxima por proyecto: 3.000,00 euros.
 
Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.
 
20 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Sexto: Otros datos de interés.
 
Actividades subvencionables:
 
Actividades, programas y proyectos encaminados a la promoción y divulgación de temas
relacionados con parte del territorio de la provincia de Jaén o de ésta en su conjunto.
 
Quedan excluidas de la Convocatoria las actuaciones consistentes en la adquisición,
construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, así como equipamiento de
cualquier tipo y los gastos corrientes propios de la entidad, tales como arrendamientos,
suministros, etc.
 
Gastos subvencionables:
 
Son los previstos en el artículo 22 de la convocatoria.
 
Compatibilidad: Sí.
 
Documentación: La prevista en el artículo 10 de la convocatoria.
 
Criterios de valoración: Se contienen en el artículo 15 de la convocatoria.
 
Forma de pago: Previa justificación del gasto realizado.
 
Forma de justificación: La justificación revestirá la forma de cuenta justificativa simplificada
del gasto realizado. Siendo necesario presentar la documentación señalada en el artículo 24
de la convocatoria.
 
Plazo máximo de justificación: Hasta el día 31 de marzo de 2018.
 
 

Jaén, a 08 de Febrero de 2017.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

764 Publicación Extracto Convocatoria Subvenciones Fondo Provincial para la
Solidaridad y Ayuda al Desarrollo ejercicio 2017. 

Anuncio

BDNS(Identif.):332626
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):
 
Primero: Beneficiarios.
 
Tendrán la condición de beneficiarios de estas subvenciones las Entidades que promuevan
acciones de solidaridad y cooperación internacional al desarrollo y que cumplan los
siguientes requisitos:
 
a) Carecer de ánimo de lucro.
 
b) Tener entre sus fines institucionales específicos la realización de actividades
relacionadas con la cooperación internacional al desarrollo.
 
c) Estar legalmente constituidos y debidamente inscritos en el Registro correspondiente con
al menos dos años de antelación a la fecha de publicación de la Convocatoria.
 
d) Tener capacidad jurídica y de obrar en España y tener sede física e infraestructura en la
provincia de Jaén, no admitiéndose como válida la figura del Delegado/a como única
presencia de la Entidad en la provincia de Jaén.
 
e) Acreditar capacidad y estructura operativa suficiente para atender a los proyectos de
cooperación internacional al desarrollo que fuesen subvencionados, tanto por la
consolidación institucional de la Entidad, como por la adecuación de los recursos humanos
disponibles para llevar a cabo las acciones previstas.
 
f) Contar con el apoyo en el lugar donde se realice la actividad de una contraparte; es decir,
una organización local, pública o privada.
 
g) Haber cumplido con las obligaciones recogidas en el Real Decreto 519/2006, de 28 de
abril, por el que se establece el Estatuto de los cooperantes.
 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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Segundo: Objeto.
 
Es objeto de la presente convocatoria el regular las subvenciones para la ejecución de
actividades, programas y proyectos, en el marco del Presupuesto para el ejercicio 2017,
destinadas a las Organizaciones No Gubernamentales que realicen acciones de solidaridad
y cooperación internacional al desarrollo.
 
Tercero: Bases reguladoras.
 
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial para 2017
(BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 247, de 30/12/2016).
 
Cuarto: Cuantía.
 
Cuantía Total: 375.000,00 euros.
 
Cuantía máxima por proyecto: 59.999,00 euros.
 
Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.
 
Un mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.
 
Sexto: Otros datos de interés.
 
Actividades subvencionables:
 
Las subvenciones que se regulan consisten en la colaboración económica para la
realización de acciones de solidaridad y cooperación internacional al desarrollo. La
ejecución de las acciones tienen como objetivo específico contribuir a paliar las necesidades
básicas de la población beneficiaria, que en este ámbito son las relacionadas con la
erradicación de la pobreza, la alimentación, la vivienda, educación, servicios sociales o
pequeñas infraestructuras.
 
Gastos subvencionables:
 
Son los previstos en el artículo 21 de la convocatoria.
 
Compatibilidad: Sí.
 
Documentación: La prevista en el artículo 9 de la convocatoria.
 
Criterios de valoración: Se contienen en el artículo 14 de la convocatoria.
 
Forma de pago: Pago anticipado y posterior justificación por parte del beneficiario.
 
Forma de justificación: La justificación revestirá la forma de cuenta justificativa simplificada
del gasto realizado. Siendo necesario presentar la documentación señalada en el artículo 23
de la convocatoria.
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Plazo máximo de justificación: Hasta el día 31 de marzo de 2019.

Jaén, a 10 de Febrero de 2017.- La Presidenta Accidental, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

454 Adjudicación de la contratación del servicio de ayuda a domicilio y atención a
las personas en atención de dependencia. Expte C-15/347. 

Edicto

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real.
 
Hace saber:
 
Que el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real y mediante certificado de la Junta de
Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 13 de enero de 2017, acordó la
adjudicación de la contratación del servicio de ayuda a domicilio y atención a las personas
en atención de dependencia , mediante Procedimiento abierto, varios criterios, tramitación
ordinaria, formalizándose en contrato administrativo el día 27 de enero de 2017.
 
1º Entidad Adjudicadora:
 
- Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real
- Dependencia que tramita el Expediente: Área de Contratación y Urbanismo
- Número de expediente: C-15/347
- Perfil de Contratante www.alcalalareal.es
 
2º Objeto del contrato:
 
- Tipo: Concesión
- Descripción del Objeto: Gestión del servicio de ayuda a domicilio
- Lugar de ejecución/entrega: Alcalá la Real (23680)
- Plazo de duración: Dos años, prorrogables por años sucesivos hasta un máximo de dos
más.
- Nº referencia CCP 93. 85320000-8 Servicios Sociales
- Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
- Fecha de publicación del anuncio de licitación: 9 de junio de 2016.
 
3º Tramitación y procedimiento:
 
- Tramitación: Ordinaria
- Procedimiento: Abierto
- Criterios Adjudicación: Varios criterios
 
4º Presupuesto base licitación: La retribución máxima a la empresa contratista por la
prestación del servicio, asciende a la cantidad de 13,06 , IVA incluido
 

http://www.alcalalareal.es/
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5º Formalización del Contrato:
 
- Fecha de adjudicación: 13/01/2017
- Fecha de formalización del contrato: 27/01/2017
- Contratista: Ineprodes, S.L. C.I.F.: B-14.515.936
- Importe de Adjudicación: 11,70 /hora IVA incluido
 

Alcalá la Real, a 30 de Enero de 2017.- El Alcalde-Presidente, CARLOS A. HINOJOSA HIDALGO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)
ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

659 Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2017. 

Edicto

Don Carlos Antonio Hinojosa Hidalgo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alcalá la
Real.
 
Hace saber:
 
Que expuesto al público, en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 244, del día
27 de diciembre de 2016, el Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio
2017, comprensivo de los del Ayuntamiento y los estados de previsión de ingresos y gastos
de las sociedades "Aguas de Alcalá la Real empresa municipal S.A. (Adalsa)  y Jardines y
Medio Ambiente Empresa Municipal S.A. , así como el Plan Municipal de Inversiones, Bases
de Ejecución y operaciones de crédito a concertar durante el ejercicio, en el plazo habilitado
al efecto, se ha presentado una reclamación, habiendo sido desestimada por el
Ayuntamiento Pleno en su sesión celebrada el día 9 de febrero de 2017, acordándose la
aprobación definitiva del presupuesto de 2017.
 
En los anexos que se publican conjuntamente con este anuncio aparece el resumen por
capítulos de los estados de ingresos y gastos, la plantilla de personal, la relación de puestos
de trabajo y las bases de ejecución del presupuesto.
 
Los interesados podrán interponer frente al mismo recurso contencioso administrativo ante
la Sala correspondiente del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses contados a partir de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén.
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Alcalá la Real, a 13 de Febrero de 2017.- El Alcalde-Presidente, CARLOS ANTONIO HINOJOSA HIDALGO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN
(JAÉN)

479 Calificación ambiental para la actividad de "Taller mecánico". 

Anuncio

Don Cristóbal Rodríguez Gallardo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castillo de
Locubín (Jaén). 
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de Alcaldía núm. 34/2017, de 31 de enero de 2017, este Ayuntamiento
tramita expediente administrativo de calificación ambiental para la ejecución del Proyecto de
nave para el ejercicio de actividad de taller mecánico en carrtera de calle Naranjo núm. 2 del
Término Municipal de Castillo de Locubín (Jaén).
 
Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el art. 13 del Decreto
297/1995, de 19 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de calificación
ambiental y la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, al objeto de que las
personas interesadas puedan examinar el expediente en la Secretaría de este Ayuntamiento
y presentar las alegaciones y/o reclamaciones que estimen conveniente dentro del plazo de
20 días desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL
del Provincia.

Castillo de Locubín, a 31 de Enero de 2017.- El Alcalde, CRISTÓBAL RODRÍGUEZ GALLARDO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN
(JAÉN)

480 Calificación ambiental/declaración responsable actividad de obrador en Calle
Naranjo núm. 7. 

Anuncio

Don Cristóbal Rodríguez Gallardo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castillo de
Locubín, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de Alcaldía núm. 35/2017, de 31 de enero de 2017, este Ayuntamiento
tramita expediente administrativo de calificación ambiental para la ejecución del Proyecto
para el ejercicio de actividad de obrador de panadería en carrtera de calle Naranjo núm. 7
del Término Municipal de Castillo de Locubín (Jaén).
 
Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el art. 13 del Decreto
297/1995, de 19 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de calificación
ambiental y la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, al objeto de que las
personas interesadas puedan examinar el expediente en la Secretaría de este Ayuntamiento
y presentar las alegaciones y/o reclamaciones que estimen conveniente dentro del plazo de
20 días desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL
del Provincia.

Castillo de Locubín, a 31 de Enero de 2017.- El Alcalde, CRISTÓBAL RODRÍGUEZ GALLARDO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GUARROMÁN (JAÉN)

455 Delegación especial en favor de Concejal para celebración matrimonio civil. 

Edicto

Esta Alcaldía, mediante resolución dictada con esta fecha, y en uso de la atribución
conferida por el art. 23.4 de la vigente Ley de Régimen Local, ha concedido al Concejal D.
Erik Domínguez Guerola, delegación especial para la celebración de matrimonio civil, que
tendrá lugar el sábado día 4 de febrero de 2017.
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Guarromán, a 31 de Enero de 2017.- El Alcalde-Presidente, ALBERTO RUBIO MOSTACERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

459 Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle del Área Urbana en Suelo Urbano
No Consolidado denominada AU-5 del PGOU. 

Edicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos.
 
Hace saber:
 
Que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el día 20 de enero de 2017, ha sido aprobado inicialmente el Estudio de
Detalle presentado por doña Concepción Sánchez García y don Antonio Sánchez García en
zona del A.U. 5, Área de Reparte- 2.5, ubicada entre Avda. de los Toreros y C/ Cerrillo de
esta ciudad, siendo el referido acuerdo el siguiente:
 
Primero.-Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle presentado por doña Concepción

Sánchez García y Don Antonio Sánchez García, redactado por el Arquitecto Don Manuel
Santiago Gómez, con fecha de visado de 28 de octubre de 2015, que tiene por objeto el
desarrollo y ordenación pormenorizada del Área Urbana en Suelo Urbano No Consolidado
denominada AU-5 del PGOU. La presente aprobación inicial queda sujeta a que tanto en el
procedimiento de aprobación del Estudio de Detalle de referencia, como en los instrumentos
de gestión que deriven de dicho instrumento de planeamiento, deberá tenerse en
consideración lo dispuesto en el artículo 3.8 del vigente Plan General de Ordenación
Urbanística de este municipio, que establece que  como norma general y siempre que
sea posible, las cesiones de aprovechamiento al Ayuntamiento en concepto del 10% del
aprovechamiento urbanístico que corresponde por ley al municipio, se realizará en parcelas
urbanizadas con destino a la construcción de vivienda protegida u otros usos de interés
social .
 
Segundo.-Someter el presente acuerdo a información pública durante un plazo de 20 días
hábiles a los efectos de poder ser examinado y presentar alegaciones para lo cual deberá
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en uno de los periódicos de mayor
difusión y en el Tablón de Edictos y Tablón Virtual del Ayuntamiento, notificándose a los
propietarios de los terrenos comprendidos en el ámbito del Estudio de Detalle (en concreto,
a cuantas personas figuren como propietarias en el Registro de la Propiedad y en el
Catastro, mediante comunicación de la apertura y duración del período de información
pública al domicilio que figure en aquéllos), quedando durante dicho plazo el expediente a
disposición de cualquiera que quiera examinarlo y presentar las alegaciones que se estimen
por convenientes .

Martos, a 20 de Enero de 2017.- El Alcalde, VÍCTOR MANUEL TORRES CABALLERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUESADA (JAÉN)

457 Aprobación Proyecto de actuación en suelo no urbanizable. 

Anuncio

Don Manuel Vallejo Laso, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Quesada (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 25 de enero de 2017
se aprobó definitivamente el Proyecto de Actuación, promovido por D. Herminia Mártir
Muñoz, en suelo clasificado por el Planeamiento como no urbanizable relativo a la
construcción de granja avícola para la cría de pollos en paraje Casablanco  (Polígono 24,
Parcelas 3 y 4) que fue admitido a trámite por resolución de la Alcaldía de fecha 8 de agosto
de 2016.
 
Lo que se publica a los efectos del artículo 43.1. f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.
 

Quesada, a 30 de Enero de 2017.- El Alcalde-Presidente, MANUEL VALLEJO LASO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

464 Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa por la prestación del servicio de Recogida de Basuras. 

Anuncio

De conformidad con el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
entiende definitivamente adoptado el acuerdo de 23 de noviembre de 2016 sobre
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de
Recogida de Basuras, del tenor literal siguiente:
 
"1.º. Aprobar provisionalmente, en los términos que resultan del anexo al presente acuerdo,
la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio
de Recogida de Basuras.
 
2.º. Que se someta a información pública, por un periodo de 30 días, mediante edicto que
ha de publicarse en el tablón de anuncios y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones o
sugerencias, y en un diario de los de mayor difusión de la provincia.
 
3.º. Que se dé cuenta al Ayuntamiento de las reclamaciones o sugerencias que se formulen,
que se resolverán con carácter definitivo o, en caso de que no se presentaran
reclamaciones, el acuerdo provisional pasará automáticamente a definitivo.
 
4.º. Que el acuerdo definitivo y el texto íntegro de los artículos modificados deberán
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para su vigencia e impugnación
jurisdiccional .
 

ANEXO
 

Texto íntegro de los artículos modificados
 
Artículo 5.º.-Cuota tributaria.
 
1. Se satisfarán las siguientes tasas, referidas a periodos semestrales:

CLASIFICACIÓN DEL SERVICIO
TIPO
DE

TARIFA
DENOMINACIÓN IMPORTE

EUROS

1 Domicilios particulares. 42,65
2 Bares, cafés y tabernas. 93,73
3 Bar-restaurante o casas de comidas. 131,45
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CLASIFICACIÓN DEL SERVICIO
TIPO
DE

TARIFA
DENOMINACIÓN IMPORTE

EUROS

 Hoteles y casas de hospedaje:  
4 - De menos de 15 habitaciones. 150,84
5 - De más de 15 habitaciones. 220,62
 Establecimientos de alimentación:  
6 - Comercio comestibles. 81,90
7 - Hornos y obradores. 90,07
 Autoservicio y supermercados:  
8 - De 150 m2, o menos, de superficie 81,90
9 - De mas de 150 hasta 800 m2 de superficie 125,22
10 - De mas de 800 m2 de superficie 243,81
 Mercado de Abastos:  

11 - Por puesto. 81,90
12 - Por almacén. 90,07
13 - Despacho profesional. 42,65
14 - Bancos y Cajas de Ahorro. 97,87
15 Otros establecimientos mercantiles. 69,41
16 Cocheras y locales donde no se ejerza actividad económica. 21,33

2. En los supuestos en que concurran más de un uso habrá de satisfacerse el importe de la
Tasa correspondiente a cada uno de ellos.
 
Lo que se publica a efectos de lo que determina el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Torredelcampo, a 30 de Enero de 2017.- La Alcaldesa, FRANCISCA MEDINA TEBA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)
SECCIÓN DE URBANISMO

463 Aprobación definitiva del Reglamento de la Comisión Técnica Municipal del
Patrimonio Histórico del Municipio de Úbeda. 

Anuncio

Doña Antonia Olivares Martínez, Alcaldesa Presidente del municipio de Úbeda,
 
Hace saber:
 
Que por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 26 de octubre de 2016, se acordó la
aprobación inicial del Reglamento de la Comisión Técnica Municipal del Patrimonio Histórico
del Municipio de Úbeda. Que transcurrido el plazo de 30 días de exposición al público
mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 226, de fecha
28 de noviembre de 2016, así como publicación en el diario Jaén y Tablón de Anuncios del
Excmo. Ayuntamiento de Úbeda, sin haberse presentado alegaciones ni sugerencias, según
el art. que consta al respecto el expediente y según establece el art. 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local debe entenderse aprobado dicho
acuerdo definitivamente, y en virtud de lo establecido en el art. 70.2 de dicha Ley, en
relación con el art. 196, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se publica
íntegramente el texto del citado Reglamento, entrando en vigor una vez transcurrido quince
días hábiles desde la publicación del presente anuncio.
 
El texto íntegro de Reglamento de la Comisión Técnica Municipal del Patrimonio Histórico
del Municipio de Úbeda es el siguiente:
 

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN TÉCNICA MUNICIPAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DEL
MUNICIPIO DE ÚBEDA

 
ÍNDICE

 
Preámbulo:
Normas de funcionamiento
Artículo 1. Constitución.
Artículo 2. Funciones.
Artículo 3. Composición.
Artículo 4. Obligaciones de los miembros.
Artículo 5. Régimen de sesiones.
Artículo 6. Régimen de adopción de acuerdos.
Artículo 7. Informes de la Comisión.
Artículo 8. Actas.
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Preámbulo:

 
Mediante Decreto 650/1966, de 10 de marzo, publicado en el Boletín Oficial del Estado de
22 de marzo de 1966, la ciudad de Úbeda fue declarada Conjunto Histórico Artístico.
 
Con fecha 12 de julio de 1989, la Comisión Provincial de Urbanismo de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes  Jaén, aprobó definitivamente el Plan Especial de Protección,
Reforma Interior y Mejora Urbana + Catálogo de Úbeda. Dicho Plan Especial contiene una
normativa detallada que puede considerarse suficiente para la protección de los entornos de
Bienes de Interés Cultural existentes en la ciudad.
 
El documento de Revisión del Plan General Municipal de Ordenación de Úbeda fue
aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo Sección Urbanismo- el 10 de noviembre de 1997.
 
El documento de Adaptación de Revisión del PGOU de Úbeda fue aprobado definitivamente
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo Sección Urbanismo-
en 2009.
 
El 3 de julio de 2003 las ciudades de Úbeda y Baeza fueron declaradas Patrimonio Mundial
por la UNESCO, de tal forma que los compromisos aceptados en tal declaración configuran
un corpus quasinormativo que deben generar la colaboración íntima en materia de
patrimonio entre ambos municipios.
 
Es por ello que ahora más que nunca deben buscarse formas colaborativas encaminadas a
la resolución de problemas análogos con soluciones análogas en ambas ciudades de tal
forma que puede ser esta Comisión Técnica un vehículo colegiado idóneo para el ejercicio
de facultades de cierta autonomía y acompasamiento al tiempo de criterios en materia de
aplicación de la legislación del patrimonio y los Planes especiales de protección que ambas
ciudades poseen para sus centros históricos.
 
El municipio de Úbeda, junto con el de Baeza, va a solicitar la delegación de las
competencias descritas en el artículo 40 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del
Patrimonio Histórico de Andalucía, consistentes en autorizar directamente las obras y
actuaciones que desarrollen o ejecuten el planeamiento urbanístico aprobado y que afecten
únicamente a inmuebles que no sean Monumentos, Jardines Históricos o Zonas
Arqueológicas ni estén comprendidos en su entorno o en el ámbito territorial vinculado a una
actividad de interés etnológico.
 
Además tal y como establece el citado artículo 40, podrá delegarse también la competencia
para autorizar obras o actuaciones en los inmuebles incluidos en la delimitación de los
entornos de los Bienes de Interés Cultural cuando los referidos entornos se encuentren
suficientemente regulados por el planeamiento urbanístico con normas específicas de
protección.
 
En cumplimiento del citado precepto se ha procedido a la elaboración de las normas de
régimen jurídico y funcionamiento de la Comisión Técnica municipal del Patrimonio Histórico.
El presente Reglamento de la Comisión Técnica municipal del Patrimonio Histórico de la
ciudad de Úbeda establece las normas de funcionamiento, de acuerdo con lo establecido en
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 40/2015, de
Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.
 

Normas de funcionamiento:
 
Artículo 1. Constitución.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Úbeda, de acuerdo con lo establecido en la Ley 14/2007, de 26
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, constituye la Comisión Técnica
municipal del Patrimonio Histórico como un órgano consultivo de apoyo al Ayuntamiento,
integrada en la Delegación de Urbanismo, Obras, Vivienda y Centro Histórico que ejercerá,
en el ámbito del Centro Histórico de la ciudad, las funciones de informe y asesoramiento.
 
Artículo 2. Funciones.
 
2.1. El objeto de la Comisión Técnica municipal de Patrimonio Histórico es el informe y
asesoramiento, en los términos establecidos en la delegación de competencias efectuada
por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico de Andalucía, en virtud del
artículo 40 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía,
de las obras y actuaciones que desarrollen o ejecuten el planeamiento urbanístico vigente.
 
2.2. También podrá informar y asesorar las obras o actuaciones en los inmuebles incluidos
en la delimitación de los entornos de los Bienes de Interés Cultural.
 
2.3. No obstante, con carácter consultivo, a requerimiento del Presidente, la Comisión
Técnica municipal del Patrimonio Histórico podrá redactar informes y asesorar en
cuestiones de patrimonio cultural que afecten a elementos o bienes situados fuera del
Centro Histórico.
 
Artículo 3. Composición.
 
La composición de la Comisión Técnica municipal del Patrimonio Histórico será la siguiente:
 
Presidente: La Alcaldesa de Úbeda, con facultad de delegación en la persona que estime
conveniente.
 
Vicepresidente: El Concejal/a-Delegado/a de Urbanismo, con facultad de delegación en la
persona que estime conveniente.
 
Vocales: Los Vocales serán personas que ostenten la cualificación técnica adecuada, y
serán designados por la Sra. Alcaldesa.
 
Miembros Invitados: Igualmente la Sra. Alcaldesa podrá designar como miembros invitados
a personas que no tengan relación de dependencia municipal, y que ostenten reconocida
cualificación técnica, para que formen parte de la Comisión con derecho de voz pero sin
voto. Serán miembros invitados los vocales de la Comisión Técnica municipal del patrimonio
de Baeza, que actuarán con voz pero si voto.
 
El conjunto de Vocales más los Invitados, quedará conformado por:
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-Una persona titulada en Arquitectura.
-Una persona titulada Arquitectura Técnica.
-Una persona titulada en Historia del Arte.
-Una persona titulada competente en Arqueología.
-Una persona titulada en Historia.
 
Secretario/a: Actuará como Secretario/a de la Comisión Técnica municipal del Patrimonio
Histórico el Secretario/a General del Ayuntamiento, con facultad de delegación en la
persona que estime conveniente.
 
Artículo 4. Obligaciones de los miembros.
 
4.1. Todos los miembros de la Comisión tendrán designado un suplente. En caso de
ausencia o enfermedad y, en general, cuando ocurra alguna causa justificada, los miembros
titulares de la Comisión serán sustituidos, en su caso, por los suplentes que se hubieren
designado.
 
4.2. Corresponde a la persona que ocupe la Vicepresidencia las funciones de sustitución y
colaboración al ejercicio de las funciones de la persona que ocupe el cargo de la
Presidencia.
 
4.3. Todos los miembros de la Comisión deberán guardar el sigilo necesario sobre las
deliberaciones que tengan lugar en el seno de la misma.
 
Artículo 5. Régimen de sesiones.
 
5.1. El régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos será el previsto con carácter
general para los órganos colegiados, por las normas vigentes de procedimiento
administrativo, con las especialidades previstas en este reglamento.
 
5.2. Las sesiones de la Comisión Local de Patrimonio Histórico se celebrarán en la Sala de
Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda.
 
5.3. Presidente, Vicepresidente y Vocales, asistirán a las sesiones de la Comisión con voz y
voto. El Secretario/a asistirá a las sesiones de la Comisión con voz pero sin voto, al igual
que los miembros invitados.
 
5.4. En las sesiones de la Comisión Técnica municipal del Patrimonio Histórico se
promoverá la toma de decisiones por consenso. Si este no pudiera darse, las decisiones
serán adoptadas por mayoría simple. La Presidencia de la Comisión dirimirá con voto de
calidad los empates en las votaciones.
 
5.5. La Comisión funcionará en régimen de sesiones ordinarias y extraordinarias. Las
sesiones ordinarias tendrán una periodicidad quincenal, salvo en el mes de agosto en el que
no se celebrarán sesiones ordinarias. Las sesiones extraordinarias serán convocadas
expresamente con tal carácter por la Presidencia, cuando lo estime conveniente por razones
de urgencia o por la trascendencia de los asuntos a tratar.
 
5.6. La convocatoria ordinaria se efectuará con dos días hábiles de antelación a la sesión,
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debiendo quedar los expedientes a disposición del Secretario/a, para la consulta de
cualquiera de los miembros de la Comisión, desde la convocatoria.
 
5.7. La convocatoria de las sesiones será efectuada por el Secretario/a por orden de la
Presidencia, así como la citación de los miembros de la Comisión, fijando claramente la
fecha y hora de cada sesión. En la convocatoria se acompañará el orden del día, fijado por
la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros de la
Comisión formuladas con la suficiente antelación.
 
5.8. La Comisión se considerará válidamente constituida en primera convocatoria cuando
cuente con la presencia del Presidente y el Secretario/a, o en su caso de quienes les
sustituyan, y la de la mitad al menos de los vocales con voz y voto. En caso de no
alcanzarse esta presencia, la Comisión dispondrá de una segunda convocatoria, que deberá
iniciarse transcurridos treinta minutos desde la citación de la primera convocatoria,
requiriendo la presencia del Presidente y el Secretario/a, o en su caso de quienes les
sustituyan, y la de la cuarta parte al menos de los vocales con voz y voto.
 
5.9. Las sesiones dispondrán de un/a ponente, que será uno de los vocales a propuesta de
la Presidencia, que expondrá a la Comisión cuantos asuntos sean sometidos a su
consideración, aportando cuanta documentación técnica y normativa conste en los
expedientes correspondientes. La sustitución temporal del/la Ponente en los supuestos de
vacante, ausencia o enfermedad, se realizarán por acuerdo de la Presidencia.
 
Artículo 6. Régimen de adopción de acuerdos.
 
El régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos será el previsto con carácter general
para los órganos colegiados por las normas vigentes de procedimiento administrativo, con
las especialidades previstas en este Reglamento.
 
Artículo 7. Informes de la Comisión.
 
Los informes adoptados por la Comisión Técnica municipal del Patrimonio Histórico estarán
debidamente fundamentados y serán en alguno de los siguientes términos:
 
a) Informe favorable.
 
b) Informe favorable condicionado a la presentación de documentación complementaria.
 
c) Solicitud de documentación complementaria.
 
d) Informe desfavorable
 
Artículo 8. Actas.
 
8.1. De cada sesión se levantará acta por el Secretario/a de la Comisión, en la que se
relacionarán los asuntos tratados según el Orden del Día y, de modo sucinto, el carácter del
pronunciamiento recaído sobre cada asunto. El acta recogerá igualmente, de modo expreso,
el cumplimiento de los requisitos legalmente para la válida constitución y adopción de
acuerdos.
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8.2. Acompañarán al acta, como anexo, los informes de la Comisión sobre cada uno de los
asuntos tratados en el Orden del Día, en los que se motivará razonadamente el sentido de
cada propuesta.
 
8.3. Tanto el acta como los informes deberán ser firmados por el Presidente y el
Secretario/a de la Comisión, en la misma fecha de celebración de la sesión, siendo
preceptiva su remisión a la Delegación Provincial de Cultura, en un plazo máximo de diez
días desde la emisión del informe, y al Servicio de Licencias Urbanística del Ayuntamiento,
indicándole que cuando sea concedida la licencia deberá ser también comunicada, en un
plazo máximo de diez días desde su otorgamiento, a la Delegación Provincial de Cultura.

Úbeda, a 25 de Enero de 2017.- La Alcaldesa, ANTONIA OLIVARES MARTÍNEZ.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO Y
VIVIENDA EN JAÉN

456 Pago Depósito Previo finca 9-250 1711. 

Anuncio

Autovía A-316. Enlace Norte de Puente del Obispo a enlace Sur de Puente del Obispo ,
Clave: 01-JA-1711-0.0-0.0-PC.

 
Una vez hecho efectivo el libramiento para el pago de Depósitos Previos, correspondiente al
expediente de expropiación forzosa de las fincas afectadas con motivo de la obra arriba
indicada, esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 49 del Reglamento
de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, ha resuelto señalar para el próximo día, 13

DE MARZO DE 2017, a las 11:00 horas en las Dependencias del Ayuntamiento de Begíjar
(Jaén), para efectuar el pago aludido y al que deberán concurrir los propietarios interesados,
ya sea personalmente, o, por medio de representante debidamente autorizado mediante
poder notarial general o especial para este caso.
 
Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán exhibir el Documento Nacional de
Identidad.
 
Al propio tiempo, se hace público para que si existieran terceras personas que se
considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan comparecer en
el día, hora y lugar indicados, a formar la reclamación que estimen oportuna, para lo que
deberán ir provistos de los documentos en que fundamente su intervención.
 
Relación de Afectados
 

FINCA NÚM. INTERESADOS

9-250
HROS DE DÑA. CATALINA RAYA MELGARES
D. GABRIEL RAYA RAYA
D.N.I.: 26.472.205-X

 

Jaen, a 27 de Enero de 2017.- El Delegado Territorial de Fomento y Vivienda, RAFAEL E. VALDIVIELSO SÁNCHEZ.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE JAÉN

458 Anuncio sobre otorgamiento del Permiso de Investigación "Mina San Blas"
número 16250. 

Anuncio

El Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, comunica:
 
Que en resolución de fecha 27 de enero de 2017 ha sido otorgado a la entidad Voladuras
Jimenez, S.L., el Permiso de Investigación Mina San Blas  núm. 16250, para recursos de la
Sección C) -Óxidos férricos y otros- de la vigente Ley de Minas, por tres años de vigencia y
una extensión de cuarenta y dos cuadrículas mineras, sito en los términos municipales de
Cambil y Cárcheles (Jaén).
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 78.2 de la Ley de
Minas, de 21 de julio de 1973 y su correspondiente artículo 101.5 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.
 

Jaén, a 31 de Enero de 2017.- El Delegado Territorial, ANTONIO DE LA TORRE OLID.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE JAÉN

460 Anuncio de la Delegación Territorial en Jaén, sobre otorgamiento del Permiso
de Investigación "Erika" número 16255. 

Anuncio

El Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, comunica:
 
Que en resolución de fecha 15 de noviembre de 2016 ha sido otorgado a don José Carlos
Hellín Escribano, el Permiso de Investigación Erika  núm. 16255, para recursos de la
Sección C) oxidos de hierro, platinoides, tierras raras y ofitas- de la vigente Ley de Minas,
por tres años de vigencia y una extensión de siete cuadrículas mineras, sito en el término
municipal de Cambil (Jaén).
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 78.2 de la Ley de
Minas, de 21 de julio de 1973 y su correspondiente artículo 101.5 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Jaén, a 31 de Enero de 2017.- El Delegado Territorial, ANTONIO DE LA TORRE OLID.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE JAÉN

461 Anuncio de la Delegación Territorial en Jaén, sobre otorgamiento del Permiso
de Investigación "Niña Linda" número 16256. 

Anuncio

El Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, comunica:
 
Que en resolución de fecha 4 de agosto de 2016, ha sido otorgado a la entidad Tajus
Minerals, S.L., el Permiso de Investigación Niña Linda  núm. 16.256, para recursos de la
Sección C) -grafito- de la vigente Ley de Minas, por tres años de vigencia y una extensión
de veinte cuadrículas mineras, sito en el término municipal de Huelma (Jaén).
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 78.2 de la Ley de
Minas, de 21 de julio de 1973 y su correspondiente artículo 101.5 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Jaén, a 31 de Enero de 2017.- El Delegado Territorial, ANTONIO DE LA TORRE OLID.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE JAÉN

462 Anuncio de la Delegación Territorial en Jaén, sobre otorgamiento del Permiso
de Investigación "Son de Mar" número 16257. 

Anuncio

El Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, comunica:
 
Que en resolución de fecha 7 de septiembre de 2016 ha sido otorgado a la entidad Tajus
Minerals, S.L., el Permiso de Investigación Son de Mar  núm. 16257, para recursos de la
Sección C) barita y galena- de la vigente Ley de Minas, por tres años de vigencia y una
extensión de trece cuadrículas mineras, sito en los términos municipales de La Carolina y
Carboneros (Jaén).
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 78.2 de la Ley de
Minas, de 21 de julio de 1973 y su correspondiente artículo 101.5 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Jaén, a 31 de Enero de 2017.- El Delegado Territorial, ANTONIO DE LA TORRE OLID.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

482 Notificación de Sentencia. Procedimiento Ordinario 233/2016. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 233/2016.
Negociado: BG.
N.I.G.: 2305044S20160000968.
De: María del Carmen Molina Parras.
Abogado: Pablo Luis Salido Castañer.
Contra: U.T.E. Cazalilla Egisse, S.L. - Acsur, S.A.L.
Abogado:
 
Doña María Asunción Sáiz de Marco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 233/2016 a instancia de la parte
actora María del Carmen Molina Parras contra U.T.E. Cazalilla Egisse, S.L. - Acsur, S.A.L.
sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado Resolución de fecha Sentencia cuyo fallo literal
es el siguiente:
 

Fallo
 
Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por doña María del Carmen Molina
Parras frente a la empresa U.T.E. Cazalilla Egisse, S.L. - Acsur, S.A.L. debo condenar y
condeno a demandada a pagar a al actor la cantidad de 1.025,70 euros que devengarán el
interés del 10% anual.
 
Con absolución del Fogasa que responderá en su caso de conformidad con lo dispuesto en
el ordenamiento jurídico.
 
Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase testimonio para su
unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra ella cabe no recurso.
 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
 
Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día de la fecha, cuando
S.Sª. se encontraba celebrando audiencia pública en la Sala de este Juzgado, de todo lo
cual yo la Letrada de la Admón. de Justicia, doy fe.
 
Y para que sirva de notificación al demandado U.T.E. Cazalilla Egisse, S.L. - Acsur, S.A.L.
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actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia,
o se trate de emplazamientos.

Jaén, a 24 de Enero de 2017.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARÍA ASUNCIÓN SÁIZ DE MARCO.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

483 Cédula de citación a Anfegon, S.L. Procedimiento Ordinario 641/2016. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 641/2016.
Negociado: C.
N.I.G.: 2305044S20160002695.
De: Carmen Almagro Sánchez.
Abogado: Pedro Tomas Colmenero Rodríguez.
Contra: Anfegon, S.L, Facility Management Consulting, S.L. y Fogasa.
 
Doña María Asunción Sáiz de Marco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 641/2016 se ha
acordado citar a Anfegon, S.L. como parte demandada por tener ignorado paradero para
que comparezcan el próximo día 23 DE MARZO DE 2017 A LAS 11:20 HORAS para asistir a los
actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en Avda. de Madrid, núm. 70- 5ª. Planta (Edif. de la Seg. Social) debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.
 
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de
Confesión Judicial.
 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 
Y para que sirva de citación a Anfegon, S.L.
 
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

Jaén, a 25 de Enero de 2015.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARÍA ASUNCIÓN SÁIZ DE MARCO.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

484 Cédula de citación a Facility Management Consulting, S.L. Procedimiento
Ordinario 641/2016. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 641/2016.
Negociado: C.
N.I.G.: 2305044S20160002695.
De: Carmen Almagro Sánchez.
Abogado: Pedro Tomas Colmenero Rodríguez.
Contra: Anfegon, S.L., Facility Management Consulting, S.L. y Fogasa.
Abogado:
 
Doña María Asunción Sáiz de Marco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 641/2016 se ha
acordado citar a Facility Management Consulting, S.L. como parte demandada por tener
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 23 DE MARZO DE 2017 A LAS 11:20

HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este
Juzgado de lo Social, sito en Avda. de Madrid, núm. 70- 5ª. Planta (Edif. de la Seg. Social)
debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 
Igualmente, se le cita para que en el mismo dia y hora, la referida parte realice prueba de
Confesión Judicial.
 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 
Y para que sirva de citación a Facility Management Consulting, S.L.
 
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 

Jaén, a 25 de Enero de 2017.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARÍA ASUNCIÓN SÁIZ DE MARCO.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN NÚM. 2 DE ANDÚJAR

942 Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación 352/2015. 

Edicto

N.I.G.: 2300542C20150000817.
Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación 352/2015.
Negociado: 1A
Sobre: Expediente de Dominio.
Solicitante: Alfonsa Perales Ollero.
Procuradora: Sra. Nuria Inclán Suarez.
Letrado/a:
 
Doña María Inmaculada González Luque, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción núm. 2 de Andújar.
 
Hago saber:
 
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de dominio núm. 352/15 a
instancia de Alfonsa Perales Ollero, para la inmatriculación de la finca:
 
Urbana: Casa en c/ San Julián señalada con el número 9 en término de Marmolejo. Linda al
frente con la C/ San Julián, por detrás con la finca de Agustina Ollero Barragan, a la
izquierda con la finca propiedad de Juan José Barragan Alcalá y a la derecha, con la finca
propiedad de los herederos de José Molina González.
 
Consta de dos plantas y una extensión superficial según catastro de 110 metros cuadrados
construidos, sobre una superficie de suelo de 93 metros cuadrados.
 
Por el presente y en virtud de lo acordado en diligencia de ordenación de esta fecha se
convoca a aquellos cuyo domicilio se desconoce así como a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.
 

Andújar, a 21 de Septiembre de 2015.- La Secretaria Judicial, MARÍA INMACULADA GONZÁLEZ LUQUE.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "ACEQUIA CAÑO
MOLINO BASALES ALARGUE", DE

BEDMAR-GARCÍEZ (JAÉN)

445 Convocatoria Asamblea General ordinaria de esta comunidad de regantes. 

Edicto

Don Antonio Martínez Fuentes, Presidente de la Comunidad de Regantes Acequia el Caño
- Molino de la Sierra - Basales - Alargue  de Bedmar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en cumplimiento de los Estatutos de esta Comunidad de Regantes, se convoca a todos
los partícipes de esta Comunidad de Regantes a Asamblea General Ordinaria el próximo 3
de marzo de 2017, a las 19:00 horas en 1ª convocatoria y a las 19:30 horas en 2ª
convocatoria, en el Salón de Actos del Centro Cultural García Lorca de esta localidad, con el
siguiente
 

Orden del día:
 
1º.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.
 
2º.- Examen de las cuentas de gastos correspondientes al ejercicio 2016.
 
3º.- Comunicaciones de la Presidencia.
 
4º.- Aprobación, si procede, del proyecto de ejecución de entubamiento de la acequia
Molino de la Sierra - Sector Villamorena .

 
5º.- Ruegos y preguntas.

Bedmar, a 27 de Enero de 2017.- El Presidente, ANTONIO MARTÍNEZ FUENTES.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "LAS
ALBAHACAS", DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

421 Convocatoria Junta General ordinaria de esta comunidad de regantes. 

Edicto

Se le convoca como miembro de la Comunidad de Regantes 3.003 Las Albahacas  a la
Junta General Ordinaria, que se celebrará el próximo día 23 de febrero a las 18,30 h. de la
tarde en primera convocatoria y a las 19,00 h. en segunda convocatoria, en el Bar
Restaurante Baécula, sito en Santo Tomé, para desarrollar el siguiente:
 

Orden del día
 
Primero: Lectura y aprobación si procede del Acta de la Sesión anterior.
 
Segundo: Informe del Presidente y Secretario sobre la campaña de riego 2016 y aprobación
si procede.
 
Tercero: Informe económico de la campaña de riego 2016 y aprobación si procede.
 
Cuarto: Previsión e inicio de riego de la campaña 2.017 y aprobación si procede.
 
Quinto: Renovación de la Junta Rectora por cumplimiento de mandato de la actual.
 
Sexto: Ruegos y preguntas.
 
Nota:
 
 Desde esta fecha están a su disposición todos los informes relativos a los puntos del orden

del día en el domicilio social de la comunidad.
 
El Secretario
 
Fdo.: Luis Espejo Sánchez.
 

Santo Tomé, a 12 de Enero de 2017.- Vº Bº El Presidente, JESÚS MANRIQUE LORENTE.


